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"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuesfra Independencia, y de la
conmemoración de las heroicas butallas de Junín y Ayacuclto"

RIJSOLUCION DIi GERIiNCIA MUNICIPAL N' OOO3-2024-GM-MDO/U

Ollantaytambo, 05 de ener<t del 2021

VISTOS..

l,l Informe No 0004-OQf./GI-GM-2023-GM-MDO/U, emitido por el Gerenfe
estructura, solicilando tlesignacirin cJe residenf e paru el expetlienle lécnico

Y AMPLIACION DI|L PUI|NTE CARROZABLI| ENTRE IAS
DIi I'ALOMAR Y TIAPARO DI.L DISTRITO DI'

YTAMBO I'ROVINCIA DIi URUBAMBA DEPARTAMIJNTO DIi
'reI Informe N" 0012-2024-U-Rlllltl-MDO/U-lrMG del .je.fe de la Llnidad de

cursos Ilumcrnos, y,'

CONSIDITRANDO,

Que, la ConsÍilución Política del listac{o en su ArÍículo 194", mo

sttj e c i ó n al o r de na m i e nl o .j ur ídi c o v i gc nt e,'

Que, La Ley Orgánica de lv[unicipalidades Ley ]'lo 27972, establece en el
Artículo 26.- IDMINtST'tUCtÓN MUNtClt)Al.l.o administración Municipul adopta una

esÍructura gerencial sustentándose en principios de progranrución, clireccirin. ejecución,

supervisión, control concurrente y postcrior. Se rige por los principios de legalidad,
economía, transparencia, simplicidad, e.ficacia, eficiencia, participación y seguridad
ciudadana, y por los contenidos en la Ley N" 27444,'

Que, el artículo 78'del T'exto Unico Orclenatlo cle la Ley N" Ley del
Procedimiento Administrativo General, cprobado por el Decreto

JUS. regula la delegación de competencias, eslableciendo en el numeral Q,ue lcrs

entidades pueden delegar,el ejercicio de competencia conferida a sus órganos en olrqs

enticlades cuando existan circunslancias de índole técnica, económica, social o

territorial que lo hagan cont¡enienle. I'rocecle también la delegacirin de competencic de

un rirgano a oÍro al interiot' tlc una misnttt lintidad,'
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Que, la lijecucirjn de Obras por Adminisfración Directa, regulada por
llesolución de ConÍraloria No 195-88-CG, en,su Arlículo lo Aprobar las Siguientes
Normas que regulan la lijecución de las Obras I'ublicas por Administración Directa, en
su inciso l. Las Entidades que programen la ll.jecución de Obra bajo estct modalidad

ben contar cr¡n: La ctsignación presupuesfal correspondienle, el personal técnico --
inislrativo y los equipos necesarios; inciso 7. La entidad designara al Ingeniero

idenÍe responsable de la ejecución de la obra; inciso 8. lil Ingeniero Residente y/o
presentara mensualmenle un inlbrnte detallado ul nivel corresponcliente, sobre

el avance Jísico valorizado de la obra, precisando los aspectos limitanles y las
endaciones para superarlos, debienclo la enticlad disponer las medidas res¡tectivas,

so 9. Duranle la liiecución de las Obras se realizarán ¡truebas de control de calidac{
(].t trabajos. maÍerictles, ctsí como el funcionamiento de las insÍalaciones, confrtrme a

as es¡tecificaciones Íécnicas correspondienIes ;

Que, para qtrc proceda la designación, deben con/luir las voluntctdes de dos agentes:
(I) De la linlidad, que propone la designación: y, (II) del llesidente, clue ucepte la

Resolución de Gerencict Municipal N" 0145-2023-GLI|-MDO/U, fue aprobada el
expediente fécnico: denominado. "MIiJOIAMIENI'O Y AMPLIACIO|'I DI|L I'UENI'||
CAIIROZAI]LE liNT'[lD LAS COMUNIDIDI|S Dli PALOluL4ll Y 7'IAI'A[|O DEL
DIST-1117'O Dli OT,I,AN'I'AY7'AMRO - PIIOVINCIA DIi UIIURA]VL]]A
DliPAltT.lMIrl{T'O l)1, CUSCO", por el cual solicita residente para el expediente ftcnico
denominado "MITJORAMIIiNTO Y AMPLIACION DI|L PUENTI| CARROZABLI|
I|NTRE LAS COMUNIT)ADI.S DIi PALOMAR Y TIAIURO DIJL DISTRITO DIi
OLI.ANTAYTAMBO - PROVINCIA DIi URABAMBA - DEPARTAMI.NTO DIi
CllSCO" que ,serú ejct'utado por 120 días;

Que, mediante el In/orme N" 0012-2024-U-RllllH-AIDO/U-lrMG del jefe de la Unidad
de llecursos Ilumanos tlbg. liver A4edina Guzmán emite Infbrme de evaluación curuicular
del Ing. Luis Angel Valer Chalco en la clue concluye que se designe comr¡ llesidente del
Proyecto; "Ml|loRAMII¡NT'O Y AMPLIACIO¡,{ DIiL PUlil'|T'1,: CAllROZAIll.lt I|NT'\\|1
LAS COI/IUNIDADIiS Dli PALOI,IAR DIST'III7'O DliY T'lAPtlllO I)liL

s+J§-$ffi f*¡x*ti{ed"lw
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OLI.ANT'AYTAMRO - PIIOVINCIA D]i URUBAMI]A - DIiPIRT'AMTLNT'O DIi CUSCO''
conforme al TDR emitido por el Gerente de Infraestructura,'

Que, de ctcuerdo el numerctl 17.1 del artículo 17" del T'UO de la ley de procedimienfo
trativo general, establece que, "la autoridad podrá disponer en el mismo acto

administrativo que lenga eficacia anticipada a su emisión, solo si fuera más .favorable a
los administrados , y siempre que no se lesione derechos fundamentales o intereses de
buena.fe legalmente protegidos a l,erceros y que existiera en la.fecha a la que pretenda
retrolraerse la eficacia de acto supuer'lo de hecho justificativo pora su adopción",'

Que, confbrnte al artículo precitado en el piirrcrfo onferior, clue conlempla el e.fecto

ional de la retrouctividad del aclo hasla montentos ctnleriores a su emisirjn, por .\Lt

nafuraleza excepcional, las causales han de aplicarse resfrictivanxenÍe y previa
consl ilución expresq en la misma decisión administrativa y no en vía de interpretación;

Que, dentro de éste conlexto, se ha evaluado el perfil del lng. Luis Angel Valer Chalco,
identiJicado cott DNI. N" 70667261, con CII' N'245579 del Colegio de Ingenieros del
Perú, del cual se desprende que la pro/bsional cuenla con la experiencia laboral
perfinenle, esto supone que reúne el per/il profesional requerido y po,r ende las
condiciones para ser tlesignado cotno RIúSIDIINTL del proyecto dénominado:
*MEJORAMIENTO Y AMPLUCION DITI. PTJIiNTIi CARROZABI.E IINTRE LAS
COMI]NIDADES DE PAI-OMAR Y TUPARO DI\L DTSTRITO DE
OLLANTAYTAMBO - I'ROVINCIA DE ART]BAMI]A - DEPARTAMENTO DE
'CUSCO' conforme a los infornte que anteceden,'

Que, el art. 6ode la Ley N'27972 Ley Orgánica de A4unicipalidacles, establece que el
alcalde es el representante legal de la municipalidad y ru máxima autoridad
administrativa, lo que concuerda con lo previslo en el artículo 43" de la cilada Ley,
estableciendo en.forma expresa que mediante resoluciones de alcaldía se aprueban y
resuelven los asunlos de carácter administrativo. lin este misnto sentido se tiene la
Resolución de Alcaldía N'01 l-2021-A-MDO tle./bcha 02 de enerr¡ de 2024. que dispone
la delegación de.facultades resolutivas y atltninistrativas por parte del Sr. Alcalde hucia
el Gerente Municipal Dr. Waldo Valenzuela Cajamarca, por Io que la aprobación de la
resolución conÍraclual se debe realizar a lravés de llesolución de Gerencia A4unicipal;

SIi RIiSAELVE:

ARTICULO PRIMITRO.- DI|SIGNAR con EITICACIA AMICIPADA al 02 de

enero del 2024 al Ing. Luis lngel Valer Chalco, identijicado con DNI. N" 70667261,
con CIP N'245579 del Colegio de Ingenieros del Perú. como RI|SIDITNTII del proyecto
denominadrl:,,MEJORAN,ñTNrO i,IIIPTI,TCION DEL I,T]I)NTI] CARR)ZAI]LE

§§
&&rySs§§§{§ &§,§{xsrsd§,r'

I|NTRI| LAS COMUNIDADI'S DIi PALOMAR Y TIAI'ARO DEI- DISTRITO DI'
OLI-ANTAYTAMBO - PROVINCIA DE URUITAMBA - DITPARTAMI'NTO DI'
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CUSCO" de la Gerencia de In/raestructura, dicha designación es hasta nueva
disposición.

ARTúCUL? SIiGUNDO. - N}TIIIICAR, al ¡'srofesional designado en el Artículo
Primero de la presente resolución, la coruecfct ejecución del proyeclo en mención, bajo
responsabilidad administrativct y Iegal.

ARTúCULO TERCERO. - NOTIFICAR, a la Oficina de Pktnificación y Presupuesto,
0n tabilidod, Tesorería y oficina de Recursos llumanos, el fiel y estricto cumplimiento de la

llesolución, confornte a 1e7,.

ARTICULO CUARTO.- NOTII¡ICAR a la O.ficina de Sistemas e Informática la publicación
de la presente resolución en el portal inslitucional www.muniollsntavtantbo.qob$e. paru
c o n o t' i t t t i ¿ t t t o y .fi t t t's c t t n :; i gu i u r t t',t.

REGíSTRI|SE, PaBLÍQ UESI| Y CÚMPLASE.
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